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Corte de Coyhaique condena a Edelaysén por tala 
ilegal de bosque nativo

La Corte de Apelaciones de Coyhaique 
ordenó a la empresa Eléctrica de Aysén 
S.A (Edelaysén) el pago de una multa 
de $2.040.000 a beneficio municipal y 
a reforestar el predio talado sin plan de 
manejo, ubicado en el sector El Claro.

En fallo unánime, la Primera Sala 
del tribunal de alzada –integrada por los 
ministros José Ignacio Mora, Natalia 
Rencoret y el fiscal judicial (i)  Juan Patricio 
Silva– revocó la resolución apelada, dictada 
por el Juzgado de Policía Local de Coyhaique, 
que no dio lugar a la denuncia formulada por 
la Corporación Nacional Forestal (Conaf).

“Que, en consecuencia, se ha establecido 
en autos, que la denunciada no contaba 
con plan de manejo ni autorización de autoridad 
competente, para ejecutar la corta de bosque 
nativo ejecutada en los predios lote 9 y lote 1 de 
la comuna de Coyhaique, con el objeto de realizar 
despeje de la faja tendido eléctrico, encontrándose 
legalmente obligada a presentar el referido plan de 
manejo en su calidad de concesionaria del servicio 
público de suministro de energía eléctrica, titular 
de la servidumbre eléctrica, ya que se efectuó la 
corta de especies nativas”, sostiene el fallo. 

La resolución agrega que: “(…) asimismo, 
consta en el informe técnico allegado a fojas 2 y 
siguientes, que ‘los árboles cortados tenían una 
edad superior a 30 años, vigorosos, con función 

protectora de suelos y además, brindando belleza al 
paisaje…’ y que respecto del lote 9, las actividades 
de corta de la especie ñire comprendieron una 
superficie de 0,01 hectárea alcanzando a 2,95 
metros de leña que se encontraba en el predio. 
En cuanto al lote 1, los trabajos influyeron en una 
superficie de 0,05 hectáreas, obteniendo 31,05 
metros de leña”.

“Que, así las cosas, los hechos asentados en 
el juicio, según se ha plasmado en los motivos 
precedentes, sumado a la presunción legal de 
efectividad de los hechos contenidos en la 
denuncia formulada a fojas 12, al estar investidos 
los funcionarios fiscalizadores de la entidad 

denunciante de la calidad de ministros de 
fe, de acuerdo con el artículo 47 de la Ley 
N° 20.283 sobre Recuperación de Bosque 
Nativo y Fomento Forestal, conducen a 
establecer la responsabilidad infraccional de 
la denunciada, no habiendo, por lo demás, 
discutido la efectividad de la ejecución de 
las cortas de especies nativas, careciendo 
de la respectiva autorización, esto es, el 
correspondiente plan de manejo forestal 
para la superficie afectada y las especies 
existentes, por lo que se acogerá el presente 
recurso, como se dirá”, concluye.

Por tanto, se resuelve: “Se revoca la 
resolución apelada de fecha 2 de julio 
de 2024, por la que no se hizo lugar a 

la denuncia y se absolvió a la parte denunciada, 
y en su lugar, se declara: que se condena a la 
Empresa Eléctrica de Aysén S.A., como autora 
de la infracción denunciada a pagar una multa de 
$2.040.000, a beneficio municipal, por los árboles 
ilegalmente cortados sin plan de manejo, desde el 
predio situado en el sector El Claro, lotes 9 y 1, 
de la comuna de Coyhaique, debiendo presentar 
dentro de un plazo de 60 días ante la denunciante 
el respectivo Plan de Manejo de Corrección, 
para reforestar una superficie igual a la cortada, 
equivalente 0,06 hectáreas en los predios materia 
de la corta denunciada, todo ello desde que quede 
ejecutoriada la sentencia”.

 

Oficina de la Juventud de Coyhaique incorpora a la Ingeniera 
Civil Evelyn Retamales para reforzar sus iniciativas

La Oficina de la Juventud de la 
Municipalidad de Coyhaique, que lleva 
aproximadamente un año trabajando en 
beneficio de la juventud local, ha sumado 
a Evelyn Retamal, ingeniera civil y joven 
coyhaiquina, quien aportará con grandes 
ideas y una visión fresca para potenciar el 
trabajo del equipo.

La Directora de Organizaciones 
Comunitarias de la Ilustre Municipalidad 
de Coyhaique, Paz Foitzick, destacó el 
entusiasmo de Retamal y sus aportes 
al equipo juvenil: “Bueno, con mucha 
alegría hemos recibido a una joven 
coyhaiquina, que se incorpora a la oficina 
de la juventud, Evelyn Retamal, ingeniera 
civil, que viene obviamente con muchas ideas 
nuevas y que ha demostrado, además con su 
emprendimiento a través de la danza, que ya 
es capaz de convocar y de articular un trabajo 
comunitario, que es lo que buscamos con los 
jóvenes”.

Evelyn, reconocida por su compromiso 
con el desarrollo cultural en la comunidad, 
expresó su entusiasmo al sumarse a la oficina: 
“Estoy súper entusiasmada, súper ansiosa por 
el trabajo que podemos realizar. Es un poco 
lo que ya vengo haciendo en Coyhaique, pero 
ahora enfocado en los diversos grupos de 
jóvenes y comunidades”, comentó. Además 

de la cultura, Evelyn señaló su interés en abarcar 
distintas áreas y problemáticas que enfrenta la 
juventud y las disidencias.

Desde la perspectiva de la comunidad 
dancística, Alexandra Cárcamo, monitora 
de técnicas folclóricas y coreógrafa en la 
Agrupación Folclórica Alma Morena, también 
resaltó el impacto de la llegada de Evelyn: 
“Personalmente me parece una increíble idea 
que Evelyn se incorpore a esta oficina, sobre 
todo porque conoce la realidad de ser bailarines 
en una ciudad tan pequeña. Comprendemos 
que no hay muchas facilidades para instruirse 
en técnicas escénicas que nos ayuden a mejorar 
como bailarines y monitores, y sabemos que 

Evelyn, como instructora y líder, se inspira 
en grandes artistas para convertir a 
nuestros jóvenes en bailarines con mucha 
disciplina”.

La Oficina de la Juventud tiene varios 
proyectos en marcha para abrir nuevos 
espacios y oportunidades para los 
jóvenes de Coyhaique, fomentando su 
participación en actividades recreativas, 
culturales y de capacitación. Como indicó 
Evelyn, “queremos generar instancias 
donde los jóvenes puedan involucrarse: 
conversatorios, debates y actividades 
recreativas, que no sólo aborden temas 
específicos, sino que reúnan a todos los 
grupos”.

Desde su apertura, la oficina ha colaborado 
con empresas y organismos públicos para 
impulsar el empleo juvenil y promover el 
emprendimiento, creando opciones viables 
para los jóvenes que buscan iniciar su vida 
profesional. Este espacio de participación y 
crecimiento sigue reafirmando el compromiso 
de la Municipalidad de Coyhaique con el 
desarrollo integral de la juventud local, ahora 
con el aporte de Evelyn Retamal, quien asume 
su rol con entusiasmo y una clara visión de 
futuro.
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